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Editorial

El plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-
2024, “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, reconoce y pone de 
manifiesto la sostenibilidad como un atributo fundamental para el desarrollo de la Bogotá-Región, 
en procura de lograr equilibrio entre el crecimiento económico, el cuidado del ambiente natural y 
el bienestar social, que implica la transformación de prácticas de vida en diferentes esferas como 
lo son la movilidad, las formas de producción y consumo; entre otras.

 El programa distrital de agricultura urbana y periurbana de Bogotá que se implementa 
desde el 2004, con la participación activa y comprometida de actores sociales y comunitarios, 
así como de diferentes sectores de la administración distrital y entidades privadas, busca en la 
actualidad fomentar la conformación de huertas con prácticas agroecológicas en espacios urbanos 
institucionales y comunitarios (terrazas, patios de viviendas, colegios, espacios comunitarios 
y en huertas de campesinos periurbanos, etc), articulado a los mercados campesinos, con 
participación de organizaciones campesinas que, a través de sus estructuras, garanticen que el 
pequeño y mediano productor campesino aporten al intercambio cultural y a la transferencia de 
conocimientos ancestrales, lo cual contribuya a la estructuración de las rutas agroecológicas en 
torno a huertas autosostenibles de la Bogotá región.

 La agroecología emerge como un nuevo enfoque y paradigma de las ciencias agrarias que 
pretende aportar estrategias y criterios para el diseño, la evaluación y el manejo de agroecosistemas 
sustentables. Obtener alimentos saludables con un componente social y una visión integral sobre 
la preservación de los recursos naturales es uno de los objetivos de la agroecología. A diferencia de 
las actividades agrícolas tradicionales, esta trabaja de una forma orgánica y con un uso moderado 
de los suelos.

 Las ventajas de las huertas agroecológicas van más allá de cultivar alimentos libres de químicos, 
pues permiten el reconocimiento tanto del intercambio como del saber práctico y tradicional de 
las comunidades y personas que quieren construir huertas en sus territorios, ya sean urbanos, 
periurbanos o rurales, favorecen la posibilidad de obtener alimentos saludables y otorgar fertilidad 
a los suelos mediante el uso de residuos orgánicos, así como promueven procesos productivos 
más amigables con el ambiente y aportan a la seguridad alimentaria y nutricional.

 El artículo central de este número del Boletín Epidemiológico Distrital presenta la experiencia 
de la Secretaría Distrital de Salud en la implementación de huertas agroecológicas en algunas 
localidades del distrito, desde el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas en los entornos 
de vida cotidiana como son hogar, educativo y comunitario, durante el 2021; esta estrategia 
aporta de manera importante a la promoción de la salud y requiere ser fortalecida en el ámbito 
distrital con una acción comunitaria e intersectorial sostenible.
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Resumen

La agricultura urbana contribuye a una alimen-
tación saludable y a la seguridad y soberanía 
alimentaria, en población de escasos recursos. 
La pandemia generada por el COVID-19 ge-
neró impactos sociales en la ciudad a causa 
de la disminución en la productividad, lo cual 
aumentó el desempleo e impactó el ingreso de 
recursos económicos de las familias para suplir 
necesidades básicas como la alimentación. La 
Secretaría Distrital de Salud (SDS) impulso la 
estrategia de agricultura urbana con el objetivo 
de desarrollar acciones que permitieran a la 
población enfrentar los impactos sociales de la 
pandemia por COVID-19 en Bogotá, diseñando 
e implementando huertas agroecológicas en los 
entornos de vida hogar, educativo y comunita-
rio, sin utilización de productos químicos, que 
brindaron alimentos a la comunidad en la ciudad 
en el periodo enero a septiembre del 2021. Se 
evidenció que el entorno de mayor producción 
de alimentos de manera saludable y sostenible 
fue el comunitario y las localidades con mayor 
extensión de vida en área sembrada fueron las 
que más ruralidad tienen como Sumapaz, Usme 
y Ciudad Bolívar. Los productos sembrados 

1 Profesional especializada. Subdirección de Acciones Colectivas, 
Secretaría Distrital de Salud.

2 Profesional especializada. Subdirección de Determinantes en 
Salud, Secretaría Distrital de Salud.

3 Profesional especializado. Subdirección de Determinantes en 
Salud, Secretaría Distrital de Salud.

más relevantes fueron hortalizas y verduras, 
y en el entorno hogar las plantas medicinales y 
aromáticas. Se concluyó que hubo una buena 
recepción y aceptación de las acciones de 
agricultura urbana por parte de la comunidad, 
lo que contribuyó de manera integrada a la im-
plementación de las dimensiones de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, y de Salud Ambiental, 
del Plan Decenal de Salud Pública.

Palabras clave: agricultura urbana, huertas 
agroecológicas, seguridad alimentaria, salud 
ambiental.

1. Introducción

La agricultura urbana se entiende como la 
producción de alimentos, bien sea hortalizas, 
frutas, tubérculos o bien raíces, y artículos 
no alimenticios tales como hierbas, plantas 
ornamentales, plantas medicinales y fl ores, en 
las zonas intraurbanas (dentro del perímetro 
de la ciudad) o periurbanas (en la periferia de 
la ciudad), para el consumo doméstico o para 
el mercado urbano; incluye actividades de 
procesamiento y comercialización a pequeña 
escala local o barrial [1].

 En Colombia, tras el confl icto armado y 
el desplazamiento masivo de familias y pobla-
dores de la ruralidad a las urbes en busca de 
nuevas oportunidades y refugio, se generaron 
poblaciones desatendidas por una insufi ci-
ente capacidad administrativa para atenderlas. 
Consecuentemente, hubo un aumento en la 
urbanización de zonas marginales en la ciudad, 
donde la pobreza, acompañada de la mal-
nutrición e inseguridad alimentaria, emergió 
en la pandemia generada por el COVID-19 y 
declarada por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el 2020.
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 Según el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), en el ámbito global 
se estiman ochocientos millones de agricultores 
urbanos, de los cuales 150 millones lo practican 
como un trabajo de tiempo completo. Ahora, 
las ciudades en el mundo y especialmente 
en Latinoamérica promueven la agricultura 
agroecológica para mejorar la seguridad y la 
soberanía alimentaria, estimular el desarrollo 
económico local, facilitar la inclusión social y 
mitigar la pobreza, además de empoderar el 
rol femenino, su confi anza y mejorar su calidad 
de vida.

 Investigaciones realizadas por Van Veen-
huizen y Danso, [2,1], entre otras, han dem-
ostrado que la agricultura agroecológica en 
zonas urbanas es un elemento integral del 
sistema socioeconómico y ecológico en la 
ciudad. Las prácticas solidarias estructuradas 
desde canales de intercambio solidario en el 
interior de las comunidades han ido generando 
espacios de recuperación de diálogo de saberes 
y de un creciente diálogo social, por la cual se 
ha evidenciado en los últimos años una mayor 
difusión en la recuperación de usos y costum-
bres en torno a la AU.

 El Acuerdo 605 de 2015 [3], por el cual se 
formulan los lineamientos para institucionalizar 
el programa de agricultura urbana y periurbana 
agroecológica en Bogotá, impulsa esta práctica 
en la ciudad. El Jardín Botánico José Celestino 
Mutis será el encargado de la asesoría técnica, 
la capacitación y el seguimiento del programa y 
que, en coordinación con la Secretaría Distrital 
de Ambiente y la Secretaría Distrital de Salud, 
adelantarán campañas que garanticen la 
adecuada promoción y divulgación de la AU 
en la ciudad.

 Frente a esto, en los lineamientos 
sectoriales de la construcción de la política 
integral de salud ambiental en el país, se afi rma 
lo siguiente:

“La relación entre salud y ambiente es 
una de las preocupaciones más relevantes a 
nivel mundial. Tanto para el Estado como para 
organismos internacionales que velan por la 
calidad de vida de la población, el estado de 
salud está muy relacionado con las interacciones 
de las personas con el ambiente en el que 
viven, a excepción de lo que hacen los rasgos 
genéticos y hereditarios; ya que las condiciones 
ambientales son, determinantes esenciales de 
la salud”.

 Si bien la agricultura agroecológica 
promueve el desarrollo endógeno y el avance 
en la inclusión social a través de la promoción 
de prácticas y usos dirigidos a mitigar las 
barreras de acceso a la seguridad alimentaria, 
de igual manera, la salud ambiental —como 
marco de referencia— acompaña los procesos 
comunitarios para llegar progresivamente a 
unas prácticas ambientalmente saludables y 
sostenibles con los entornos, las comunidades 
y la ciudad en general. En este sentido, la salud 
ambiental, trabajando y comprometida con el 
desarrollo sostenible, busca la calidad ambiental, 
que no es otra cosa que la de propender al 
mejoramiento en la calidad de vida de los 
ciudadanos, controlando la calidad de recursos 
tales como agua, aire, clima y suelo. La salud 
ambiental defi nida por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) es:

“Aquella disciplina que comprende los 
aspectos de la salud humana, incluida 
la calidad de vida y el bienestar social, que 
son determinados por factores ambientales 
físicos, químicos, biológicos, sociales y 
psicosociales. También se refi ere a la teoría 
y práctica de evaluar, corregir, controlar 
y prevenir aquellos factores en el medio 
ambiente que pueden potencialmente 
afectar adversamente la salud de presentes 
y futuras generaciones.”

 Al tener en cuenta la relación intrínseca 
entre la agricultura agroecológica y la salud 
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ambiental, la seguridad alimentaria completa 
la mirada tríadica frente al abastecimiento con 
calidad, oportunidad y equidad, plasmando un 
equilibrio en el desarrollo humano.

 Por esta razón la salud ambiental es el 
eslabón en la generación e implementación 
de adecuadas prácticas y acciones sostenibles 
con el ambiente social y el ambiente natural en 
el escenario de la agricultura agroecológica, 
permitiendo que la seguridad alimentaria, en 
cuanto derecho humano, se revista en la práctica 
como un eje fundamental en el cuidado de la 
salud y de la vida, lo cual logre que el consumo 
sea suficiente, inocuo y nutritivo. Frente a 
esto, el Banco Mundial, en 1986, menciona 
que es fundamental “el acceso seguro en todo 
momento a alimentos sufi cientes para llevar una 
vida sana y activa”, y solo se logra cuando toda 
la población tiene acceso físico y económico a 
su alimentación adecuada (sufi ciente, inocua, 
nutritiva) para satisfacer sus necesidades 
dietéticas que le permitan llevar una vida activa 
y saludable [5].

 La Secretaría Distrital de Salud (SDS) ha 
avanzado desde el Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas (PSPIC) en la imple-
mentación de las acciones que fortalecen la 
Agricultura en zonas urbanas y periurbanas, a 
partir de la estrategia de Entornos Ambiental-
mente Saludables (EAS), desde el año 2020, con 
la construcción de huertas agroecológicas que 
se entienden como aquellas huertas que cuen-
tan con un sistema de producción sustentable 
en el tiempo y, mediante el manejo racional de 
los recursos naturales, contemplando la diver-
sidad biológica y sin la utilización de productos 
de síntesis química, brinde alimentos sanos y 
abundantes, de modo que mantengan o incre-
menten la fertilidad de suelo en los entornos 
comunitario, educativo y hogar, desarrolladas 
de manera conjunta con la comunidad, pro-
piciadas como alternativa en salud ambiental 
frente a los impactos sociales generados por 

la pandemia que causó la COVID-19.

 Por lo anterior se desarrolló una investiga-
ción aplicada no experimental y cuantitativa con 
un alcance descriptivo que permite demostrar 
los avances de la Secretaría Distrital de Salud 
(SDS) en la implementación y el acompañamien-
to de las huertas agroecológicas en territorio 
urbano y periurbano en el distrito capital.

2. Materiales y métodos

A continuación, se enlistan y describen los 
materiales y métodos.

» Toma de datos en campo. Los equipos con-
formados por los profesionales en salud 
ambiental de los entornos de vida cotidi-
ana comunitario, educativo y hogar de las 
subredes integradas de servicios de salud, 
que cuentan con ingenieros ambientales, 
ingenieros químicos, médicos veterinarios 
y administradores ambientales, captaron las 
necesidades comunitarias desde el enfoque 
de la salud ambiental, para, posteriormente, 
construir el plan de acción o de actividades 
dirigido al acompañamiento de las huertas 
agroecológicas, así como al diligenciamiento 
de formatos con información cuantitativa 
con el fi n de obtener el reporte de manera 
mensual de aprovechamiento de residuos y 
las cosechas realizadas.

» Control de la información. Todos los datos 
tomados en campo se transcriben en la base 
de datos que se ha generado para el control de 
información en la plataforma/Drive, matriz 
de indicadores huertas comunitarias de en-
tornos ambientalmente saludables.

» Análisis de la información. Se hace un análisis 
descriptivo de datos cuantitativos sobre las 
variables: número de huertas implementa-
das, extensión de las huertas, cantidad de 
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residuos orgánicos aprovechados, cantidad 
de compostaje producido a partir de los 
residuos orgánicos recolectados, peso de 
las cosechas tanto de frutas como de hor-
talizas verduras y aromáticas medicinales, 
para catorce localidades de la ciudad y cada 
entorno en el trascurso del año. De igual 
forma, se realizó un análisis comparativo 
entre entornos y localidades para cada una 
de las variables determinadas.

3. Resultados

En un nivel general se implementaron 175 huer-
tas, en las localidades de Ciudad Bolívar, Usme y 
San Cristóbal. Participaron en los tres entornos, 
con un total de 45 huertas en Ciudad Bolívar, 
25 en Usme y ocho en San Cristóbal, tal como 
se muestra en la Figura 1.

 En el entorno comunitario se implemen-
taron 88 huertas, siendo la localidad de Sumapaz 
la que representa el mayor nivel de aplicación 
(61,4 % n =54 huertas), seguida de las localida-
des de Usme (11,4 % n = 10 huertas) y Ciudad 
Bolívar (10, % n = 9 huertas). Localidades como 
Engativá, Barrios Unidos, Los Mártires, Rafael 
Uribe Uribe, San Cristóbal y Antonio Nariño 
fueron las de menor nivel de implementación.

 En el entorno educativo se desarrollaron 
en total 45 huertas. Las localidades de Ciudad 
Bolívar y Suba fueron donde se presentó el 
mayor nivel de implementación representando 
el 40 % con nueve huertas cada una, segui-
das de las localidades de Engativá 17,7 % (n = 8) 
de huertas, Usme 15,5 % (n = 7) de huertas y 
Tunjuelito el 8,8 % (n = 4) de huertas. Otras 
localidades como Usaquén, Santa fe, Rafael 
Uribe, Mártires, Candelaria, Barrios Unidos y 
San Cristóbal presentaron menores desarrollos 
de huertas escolares.

Para el entorno hogar se efectuaron en total 42 
huertas, siendo la localidad de Ciudad Bolívar 
el lugar con mayor número de huertas 64,3 % 
(n = 27) as, seguida de la localidad de Usme con 
el 19 % (n = 8) de huertas, y San Cristóbal con el 
14,3 % (n = 6) de huertas.

 De acuerdo con la Tabla 1, se encuentra 
que en el transcurso del año se sembraron 
alrededor de 2606,81 m2 entre plantas alimen-
ticias y medicinales. De esta forma, la localidad 
de Sumapaz representa el 33 % en extensión, 
seguida de la localidad de Usme con el 29 %, 
la localidad de Ciudad Bolívar con el 14 %, y las 
localidades de Suba, Engativá y San Cristóbal 
que suman el 14 %. Las localidades de Usaquén, 
Rafael Uribe, Santa Fe, Tunjuelito, Mártires, An-
tonio Nariño, Barrios Unidos, Chapinero, Bosa 
y Kennedy con extensiones inferiores a los 100 
m2 representan en total un 9,9 %.

 En cuanto a los entornos, se encontró 
que de estos 2606,81 m2 sembrados, 1768 m2

se han gestionado en el entorno comunitario, 
lo que representa el 67,8 %. En este entorno 
las localidades de Sumapaz, Usme y Ciudad 
Bolívar son las de mayor extensión, sumando 
1697 m2. El entorno educativo que representa 
el 28,1 % con 733,81 m2, cuenta con mayor 
participación de las localidades Ciudad Bolívar, 
Suba, San Cristóbal, Usaquén, Usme y Rafael 
Uribe, que suman en conjunto 606,53 m2. 
Por último, el entorno Hogar con su gestión 
en las localidades de Ciudad Bolívar, Santa 
Fe, San Cristóbal y Usme representa en total 
105 m2, lo que corresponde al 4,1 % del área 
sembrada total.

 La Tabla 2 presenta el aprovechamiento 
de residuos orgánicos para la producción de 
abono, evidenciando que el entorno hogar es 
el que más aportó en dicha actividad. Si bien 
el número de huertas y el área total sembrada 
en este entorno es inferior con respecto a los 
entornos comunitario y educativo, su apro-
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vechamiento es superior, representando el 
57,90 %, correspondiente a 1070 kg, aunque 
se desarrolló tan solo en las localidades de San 
Cristóbal, Santa Fe, Ciudad Bolívar y Usme. Sin 
embargo, esta actividad es practicada en gran 
número de localidades en el entorno educativo, 
es decir, diferentes instituciones educativas 
han adoptado esta actividad para reducir el 
volumen de sus residuos orgánicos generados, 
en este caso las localidades de Ciudad Bolívar, 
Tunjuelito y Usme son las que más residuos 
están aprovechando para la elaboración de su 
abono. Por último, el entorno comunitario es 
el que menos residuos aprovecha en cantidad, 
sin embargo, se practica esta actividad en un 
mayor número de localidades que en el entorno 
de Hogar.

 Con respecto a los abonos producidos 
después del proceso de compostaje, se evidenció 
la generación de 2303,8 kilos, siendo el entorno 
hogar el que aporta 76,4 % (n = 1762) kilos, el 
entorno educativo 15,3 % (n = 352,8) kilos y 
minoritariamente el entorno comunitario 8,2 % 
(n =189) kilos, como se evidencia en la Tabla 3.
La localidad que más residuos aprovecha y más 
abono produce es San Cristóbal (49,7 %, n =1145) 
en los tres entornos (educativo, comunitario 
y hogar), seguida de Santa Fe 30 %, (n = 691), 
y minoritariamente Ciudad Bolívar 7,1 % (n = 
164,8. Luego, el restante 12,8 % (n = 295) lo 
proporcionan las demás localidades.

 Uno de los componentes más importantes 
en la agricultura urbana es el tipo de producción 
que se está generando o el propósito de la huerta 
urbana. Se puedo evidenciar que la producción 
de verduras y hortalizas es la más común entre 
los entornos. De hecho, en el comunitario 
representa el 69,14 % de producción con 251 
kg por una producción total de 363 kg. En el 
entorno educativo esta representa el 91,5 % de la 
producción. En el entorno Hogar la producción 
entre verduras, hortalizas y plantas medicinales 
y aromáticas es más equitativa.

 Ahora bien, la producción de frutas como 
curaba, uchuva, lulo y fresa es más limitada en 
los tres entornos y menos practicada en las 
localidades, esto debido al ciclo productivo 
que normalmente excede los 365 días, y en 
otros casos requieren mayores cuidados que 
las verduras y hortalizas. Entre los tres entornos 
se evidencia que el de mayor producción es el 
comunitario, con un total de 363 kg, mientras 
que el entorno educativo y el entorno hogar 
producen 106 y 120,2 kg, respectivamente.

4. Discusión

Número de huertas implementadas

La Secretaría Distrital de Salud implementó en 
el 2021 175 huertas con producción, principal-
mente, de verduras y hortalizas, plantas me-
dicinales y aromáticas, algunas frutas y abono 
orgánico. Por su parte, el Jardín Botánico de 
Bogotá, durante el 2021 ha venido ampliando 
diferentes acciones en torno a la agricultura 
urbana y periurbana, aspecto que le ha valido 
para fortalecer más de 3827 huertas mediante 
el aprovisionamiento de insumos y suministros, 
tales como plántulas, herramientas y semilla. 
De igual manera, se implementó alrededor de 
432 nuevas huertas, con la georreferenciación 
y categorización de 205; esta entidad maneja 
ocho categorías de huertas agroecológicas: 1) 
verduras y hortalizas, 2) aromáticas condimen-
tarías y medicinales, 3) cereales, pseudocereales 
y leguminosas, 4) frutas, 5) semillas y plantas, 
6) abonos, 7) transformados, y 8) servicios. 
Las huertas implementadas con la Secretaría 
Distrital de Salud (SDS) responden a cuatro de 
estas categorías.

 Se evidenció que, en la mayoría de las 
huertas implementadas, las mujeres son las 
encargadas de la siembra, el mantenimiento, el 
cuidado y la cosecha, resaltando su importancia 
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como elemento determinante en la seguridad 
alimentaria de su hogar con un impacto local, tal 
como lo destaca Talukder [6]. Al compararlo con 
otra investigación en un país con condiciones 
políticas y sociales similares a las de Colombia, 
se implementaron 59 huertas en Freetown, 
Sierra Leona, lugar que acogió miles de 
refugiados de una guerra que duró décadas 
en las áreas rurales; allí la agricultura urbana 
incidió fuertemente en los hogares durante la 
reconstrucción del posconfl icto [7].

 Se resalta que las localidades de Suma-
paz, Usme y Ciudad Bolívar son las que mayor 
número de huertas han implementado. Lo an-
terior, aparte de ser una respuesta a la ruralidad 
dominante o representativa de las localidades 
que facilita la siembra y el manejo de cultivos, 
es también una respuesta a las necesidades de 
las urbes precarias que mantiene la ciudad, 
como cualquier otra ciudad latinoamericana, 
con un gran número de familias que viven 
en el umbral de la pobreza. Esto mismo re-
salta Giraldo [8] en su investigación sobre 
las huertas en Bogotá lideradas por el Jardín 
Botánico, pues allí correlaciona las áreas de 
bajos ingresos per cápita, es decir, ingresos 
entre 400 000 y 500 000 pesos, con la for-
mación de proyectos agrícolas urbanos. Se 
destaca que los habitantes urbanos pobres son 
particularmente vulnerables a eventos natu-
rales y al alza de precios de los alimentos [9]; 
además, demandan productos perecederos, 
cuya calidad se ve afectada por los tiempos 
de procesamiento, transporte y distribución 
a la ciudad. La producción y su disponibilidad 
casi inmediata infl uyen en mejorar la economía 
interna de la ciudad y contribuye al crecimiento 
de pequeños agricultores en las urbes.

 En cuanto al enfoque de la implement-
ación de huertas por entornos, se resalta que el 
entorno con mayor implementación ha sido el 
comunitario con 88 de 175 huertas. Un compor-
tamiento distinto se observó con el programa 

de implementación de huertas en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina (CABA), 
que resalta una mayor importancia del entorno 
Hogar con 324 unidades de producción de un 
total de 444, seguido de 94 unidades para el 
entorno educativo y tan solo 26 unidades en el 
entorno comunitario [10]. Este comportamien-
to de Buenos Aires refl eja el distanciamiento 
social en tiempos de pandemia, obligando a la 
gente a centrarse en la práctica de la agricultura 
familiar. De igual forma, se entiende que no 
todas las culturas siguen los mismos patrones 
culturales. En algunos países la experiencia de 
la huerta es una expresión comunitaria más 
sentida y vivida, más cuando los orígenes de 
estos países son agrícolas y gran parte de su 
economía gira sobre esta práctica, mientras 
que en otros países es una experiencia propia 
del ámbito familiar.

 Respecto a la agricultura urbana en las 
instituciones educativas, esta práctica se vio 
afectada, dado que en tiempos de pandemia 
los procesos debieron parar y esto redujo la 
efectividad y la productividad de las huertas. 
Por tanto, no fue posible evidenciar mayores 
avances por el confi namiento que género la 
pandemia en la población escolar, afectando 
procesos educativos en la trasmisión de la salud 
ambiental, dado que las huertas son una forma 
de sensibilizar, empoderar y educar a los niños 
y niñas en el entorno educativo.

 En el interior de las localidades el dis-
tanciamiento social generó graves pérdidas al 
entramado social y cultural que se construye 
a través del encuentro para el mantenimiento 
de las huertas, el intercambio de semillas y la 
planeación de nuevos proyectos comunitarios 
en torno a la seguridad alimentaria, perjudi-
cando la posibilidad de construir y reproducir 
prácticas alimentarias dirigidas al cuidado de 
la salud y el ambiente de Bogotá, dado que; el 
miedo, la incertidumbre y las medidas preven-
tivas para evitar la propagación de la COVID-19 
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aislaron estas prácticas socio comunitarias y 
socioeconómicas.

Aprovechamiento de residuos orgánicos

La gestión de los agricultores urbanos en el 
transcurso del año permitió que, aproximada-
mente, 1847,85 kg de residuos orgánicos fueran 
aprovechados en el proceso de compostaje y 
reintegración en las huertas. Esto deja ver que 
uno de los principales efectos benéfi cos de la 
agricultura urbana es el potencial de reciclaje de 
los residuos urbanos, con lo cual contribuye a 
la salud ambiental de la ciudad. Al implementar 
programas de AU e incluir en ellos el aprove-
chamiento de residuos contribuye a disminuir 
la carga y gestiones inadecuadas sobre recursos 
naturales como suelos o ríos, e incluso obstruc-
ción del paisaje urbano [1], ya que en Bogotá 
se generan alrededor de 2 175 203 ton/año, de 
las cuales, aproximadamente, el 51,32 % son 
residuos orgánicos que se desperdician en el 
relleno sanitario, provocando además depre-
sión, contaminación por fi ltración y percolación 
de lixiviados [11,12].

 Radtke Wieth et al. [13] realizaron una 
investigación sobre el uso de sustratos de bue-
na calidad para la producción de hortalizas 
y reconocen que los sustratos que contienen 
compost son recomendables para la producción 
de hortalizas, lo cual aumenta las expectativas de 
realizar buenas prácticas de aprovechamiento 
que reducirán los desechos en la ciudad; frente 
a esto, en la mayoría de los casos, la cantidad 
de abono generada es inferior a la cantidad de 
residuos aprovechados; en respuesta a una ma-
yor tasa de entrada de residuos, y un tiempo 
promedio de cuatro semanas de compost, los 
residuos pierden volumen y peso en su proceso 
de descomposición y, por tanto, tiende a ser 
menor la cantidad de abono producido. En los 
casos que se observa una producción mayor 
es posible que sea respuesta al compostaje 

de periodos anteriores y que no hayan sido 
aprovechados previamente.

 Los resultados presentados demuestran 
el avance en el programa estratégico “Cuidado 
y mantenimiento del ambiente construido”, del 
plan de desarrollo Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI, en el que 
una de sus metas intersectoriales se basa en la 
formulación e implementación de un modelo 
de aprovechamiento de residuos para la ciudad 
que promueve la separación en la fuente, la re-
utilización, el reciclaje y la valoración de estos.

Productividad de hortalizas, verdu-
ras, plantas medicinales, aromáticas 
y frutas contribuyen a la seguridad 
alimentaria

En las actividades de las huertas agroecológicas 
se logró cosechar aproximadamente 589,2 kg 
entre hortalizas, verduras, plantas medicinales, 
aromáticas y frutas, resaltando que las hortali-
zas y verduras son lo más producido de forma 
general, tal como sucede en Maputo, Mozam-
bique, donde la producción principal de las 
huertas agroecológcas en zonas periurbanas 
son hortalizas [14].

 Así como se ha demostrado en este 
estudio, la investigación de Radtke Wieth [13] 
observó cómo se replicaron y adaptaron los 
sistemas de producción de hortalizas en áreas 
urbanizadas tanto en un nivel académico como 
doméstico, incluyendo un componente impor-
tante y que puede ser aplicado en la continua-
ción de este programa que trata sobre el uso 
de contenedores para aprovechar los espacios 
reducidos. Así, estos autores aseguran que se 
puede mejorar la dieta familiar, diversifi car los 
patrones alimenticios y generar ingresos.

 En el ámbito familiar, la agricultura urbana 
puede ser una fuente de ingresos y proporcio-
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nar acceso directo a una mayor cantidad de 
alimentos ricos en nutrientes (verduras, frutas, 
carne), así como a una dieta más variada y 
balanceada, lo cual aumente la estabilidad del 
consumo incluso en escenarios de variabilidad 
climática o eventos extremos [15]. Por ejemplo, 
sostienen que la agricultura agroecológica en 
zonas urbanas proporciona a los hogares agrí-
colas mayor acceso a alimentos específi cos, 
lo que contribuye a la seguridad alimentaria 
y a una nutrición adecuada. Además, Zezza y 
Tasciotti [9] resaltan que los impactos sobre 
la diversidad dietética varían según el sistema 
agrícola, ya que al ser más diversifi cados pue-
den conducir a dietas más diversas y mayor 
disponibilidad de calorías (factores asociados 
a la seguridad alimentaria).

 Si bien, el programa ha avanzado con la 
cosecha y el aprovechamiento de los productos, 
es necesario continuar en su fortalecimiento y 
acompañamiento, de acuerdo con el estudio 
realizado por Mkwambisi 2011 [16]. En las huertas 
caseras presentan rendimientos promedio de 
228 kg por persona, mientras que en Bogotá 
este rendimiento aproximado es de 1,52 kg 
por persona en Usme, 2,07 kg por persona en 
San Cristóbal, 0,64 kg por persona en Ciudad 
Bolívar y 1,75 kg por persona en Sumapaz. No 
obstante, también se resalta que los rendimien-
tos aumentan notablemente conforme a los 
ingresos económicos en las localidades y las 
aquí analizadas presentan ingresos inferiores 
a 500 000 pesos.

Conclusiones 

» Como experiencia vital en la recomposición 
de una alimentación saludable y el acceso 
a esta a través de la implementación y el 
seguimiento a las huertas comunitarias, es 
fundamental que a través de la estrategia 
de los entornos ambientalmente saludables 
(EAS) se genere una estrategia de distrito 

verde que permita mayor circulación de los 
saberes mediante el fortalecimiento de las 
economías locales y barriales que repercuta 
en el fortalecimiento de la AU. Así, debe vin-
cular la base social, las organizaciones, las 
redes y las instituciones que permitan esta-
blecer récords en la producción y cosecha 
de hortalizas, verduras, plantas medicinales, 
aromáticas y frutas a bajo costo, ofertadas 
en circuitos de cultura viva comunitaria que 
impulsen el comer bien y el cuidar de la salud 
e incentiven económicamente a las familias, 
a los nodos ya las redes dedicados a esta 
práctica sostenible.

» Se concluye que de los 2606,81 m2 de tierra 
cultivada a través de las huertas comunitarias 
en el 2021, se cosechó, aproximadamente, 
589,2 kg entre hortalizas, verduras, plantas 
medicinales, aromáticas y frutas. Se estima 
que para los próximos años (202-2023) se 
logre cosechar inclusive el doble de produc-
ción, pues se espera que la población escolar 
retorne a la presencialidad y, con ello, se 
retomen las huertas en el entorno escolar, 
y se reactiven otros procesos comunitarios 
que por efectos de pandemia se truncaron.

» La receptividad de instituciones, familias y de la 
comunidad han permitido el desarrollo  de 
este programa y la implementación de huertas 
agroecológicas en zonas urbanas y periurbanas 
que contribuyen no solo a una seguridad, sino 
también a la soberanía alimentaria.

» La estrategia de entornos ambientalmente 
saludables (EAS) permitió llegar a diferentes 
escenarios barriales, locales y del distrito, 
ampliando la difusión de las acciones de 
salud ambiental en grupos poblacionales y 
diferenciales, reconociendo e incorporando 
prácticas ancestrales y tradicionales de la 
agricultura al contexto de las huertas agro-
ecológicas, escenarios que han dinamizado 
la participación comunitaria, el empodera-
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miento en la seguridad alimentaria como 
un derecho fundamental y desde la salud 
ambiental la necesidad de generar hábitos 
saludables en el autocuidado y el socio-
cuidado, incluyendo prácticas sostenibles 
y saludables con los sujetos, los colectivos, 
las comunidades y el ambiente.

» Mediante la implementación y el seguimiento 
de huertas se persigue una mayor autosufi -
ciencia alimentaria que permitirá a la ciudad 
reducir su vulnerabilidad a eventos de vari-
abilidad climática, e incluso a un reverdeci-
miento al paisaje urbano. 

Recomendaciones 

» Se recomienda continuar con las acciones de 
agricultura agroecológica en zonas urbanas 
y periurbanas mediante el fortalecimiento de 
las experiencias signifi cativas como modelo 
de reproducción en aquellos territorios de 
Bogotá donde las prácticas asociadas es baja, 
integrando además un enfoque de género 
que reivindique el rol de la mujer y promueva 
la pluralidad y diversidad cultural. Aunado a 
esto se debe lograr plantear cartografías de 
nodos, redes y fl ujos que permitan mapear 
actores sociales inmersos en el ejercicio 
participativo en la ciudad. Dado que el cono-
cimiento de los fl ujos y de las redes de co-
municación de la agricultura agroecológica 
en la ciudad permitiría establecer estrategias 
de fortalecimiento y acercamiento de actores 
y recursos.

» Mantener actualizados los inventarios de 
huertas agroecológicas en zonas urbanas 
y periurbanas y sus categorías en la ciudad 
por parte del Jardín Botánico de Bogotá, en 
coordinación con las diferentes entidades que 
adelantan este tipo de iniciativas, como, por 
ejemplo, la Secretaría de Salud, incluyendo el 
mapeo y la distribución, permite reconocer 

su importancia como frente a la seguridad 
alimentaria y como generador de empleo, 
además de sobresaltar la reconstrucción de 
comunidad y sociedad alrededor de estos 
sitios, como es el caso de los grupos mar-
ginados, los jóvenes y las mujeres.

» Se recomienda a la Secretaría Distrital de 
Salud (SDS) que, a través del acompañamiento 
y la gestión a estos escenarios de partici-
pación en los que se incentiva la agricultura 
agroecológica, para su abordaje se siga pro-
fundizando en metodologías que exploren 
lo vivencial y permitan generar escenarios 
y relaciones de interdependencia desde lo 
político, lo solidario y lo empresarial, aspectos 
que han estado históricamente separados, 
entendiendo que estas tres dimensiones 
son esenciales para hablar del cuidado de 
la salud del individuo, de la salud ambiental 
y la sostenibilidad económica.

» Se debe aumentar los indicadores de se-
guimiento de las acciones y enfocarlos en 
el consumo de los alimentos de las familias 
que los producen.
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Figura 1. Número de huertas implementadas por entorno de vida y localidad en Bogotá, 
enero-septiembre 2021.
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Tabla 1. Área (m2) sembrada por entornos y localidades.

Entorno Comunitario Educativo Hogar Total general

Localidad Área sembrada (m2)

San Cristóbal 15 80 22 117

Antonio Nariño 8 4 0 12

Barrios Unidos 8 2 0 10
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Entorno Comunitario Educativo Hogar Total general

Localidad Área sembrada (m2)

Candelaria 0 10 0 10

Ciudad Bolívar 165 164,53 38 367,53

Engativa 8 111 0 119

Kennedy 0 5 0 5

Mártires 4 14 0 18

Rafael Uribe 2 45 0 47

Santa Fe 0 8 37 45

Suba 8 122 0 130

Sumapaz 850 0 0 850

Tunjuelito 18 34,28 0 52,28

Usaquén 0 66 0 66

Usme 682 63 8 753

Total 1768 733,81 105 2606,81

Fuente: matriz de indicadores huertas comunitarias entornos ambientalmente saludables/Subdirección de Determinantes en Salud. SDS 2021

Tabla 2. Residuos orgánicos aprovechados y abono orgánico producido                                             
por entornos y localidades.

Entorno  Comunitario Educativo Hogar

Localidad

Residuos 
orgánicos 
usados en 

producción 
de abono (kg) 

Abono 
Orgánico 

Producido en 
la huerta (kg)

Residuos 
orgánicos 
usados en 

producción 
de abono 

(kg)

Abono 
Orgánico 

Producido en 
la huerta (kg)

Residuos 
orgánicos 
usados en 

producción 
de abono (kg)

Abono 
Orgánico 

Producido 
en la 

huerta (kg)

 San Cristóbal 0 0 40 10 745 350

Antonio Nariño 0 0 12 6 0 0

Barrios Unidos 6 1 3 0 0 0

Bosa 0 0 12 18 0 0

Ciudad Bolívar 60 0 91,8 3 10 0

Engativa 10 2 12 0 0 0

Fontibón 0 0 5 5 0 0
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Entorno  Comunitario Educativo Hogar

Localidad

Residuos 
orgánicos 
usados en 

producción 
de abono (kg) 

Abono 
Orgánico 

Producido en 
la huerta (kg)

Residuos 
orgánicos 
usados en 

producción 
de abono 

(kg)

Abono 
Orgánico 

Producido en 
la huerta (kg)

Residuos 
orgánicos 
usados en 

producción 
de abono (kg)

Abono 
Orgánico 

Producido 
en la 

huerta (kg)

Mártires 0 0 10 4 0 0

Pte. Aranda 0 0 8 8 0 0

Rafael Uribe 0 0 10 4 0 0

Santa Fe 0 0 40 0 310 341

Suba 2 1 12 0 0 0

Sumapaz 80 27 0 0 0 0

Tunjuelito 10 0 86,6 0 0 0

Usme 183 24 70,45 0 5 1.5

Total 351 55 426,85 83 1070 692,5

Fuente: matriz de indicadores huertas comunitarias entornos ambientalmente saludables/Subdirección de Determinantes en Salud. SDS 2021

Tabla 3. Producción de huertas agrícolas por entornos y localidades.

Entorno Comunitario Educativo Hogar

Localidad
Frutas 

producidas 
(kg)

Verduras y 
hortalizas 

producidas 
(kg)

Plantas 
medicinales 
y aromáticas 
producidas 

(kg)

Frutas 
producidas 

(kg)

Verduras y 
hortalizas 

producidas 
(kg)

Plantas 
medicinales 
y aromáticas 
producidas 

(kg)

Frutas 
producidas 

(Kg)

Verduras y 
hortalizas 

producidas 
(kg)

Plantas 
medicinales 
y aromáticas 
producidas 

(kg)

San Cristobal  0 0 0 0 10  0 1.2 33.5 38

Antonio Nariño  0 0  0  0 4 2  0  0 0 

Bosa  0 5  0 0 5 0 0 0 0 

Ciudad Bolívar  0 25 6 0 7 0 2 7 5

Engativa 0 0 0 0 0 1 0  0 0 

Kennedy 0  0 0 0 2 0 0 0 0 

Mártires 0 0 0 0 2 0 0 0 0 

Rafael Uribe 0 0 0 0 15 2 0 0 0 

Santa Fe 0 0 0 0 30 0 0 5.5 8

Suba 6 3 3 0 0 1 0 0 0 

Sumapaz 62 64 18 0 0 0 0 0 0 
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Entorno Comunitario Educativo Hogar

Localidad
Frutas 

producidas 
(kg)

Verduras y 
hortalizas 

producidas 
(kg)

Plantas 
medicinales 
y aromáticas 
producidas 

(kg)

Frutas 
producidas 

(kg)

Verduras y 
hortalizas 

producidas 
(kg)

Plantas 
medicinales 
y aromáticas 
producidas 

(kg)

Frutas 
producidas 

(Kg)

Verduras y 
hortalizas 

producidas 
(kg)

Plantas 
medicinales 
y aromáticas 
producidas 

(kg)

Usaquén  0 0 0 2 0 1 0 0 0 

Usme 0 154 17 0 0 0 0 12 8

Total general 68 251 44 2 97 7 3.2 58 59

Fuente: matriz de indicadores huertas comunitarias entornos ambientalmente saludables/Subdirección de Determinantes en Salud. SDS 2021
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https://bogotamihuerta.jbb.gov.co/ya-son-seis-en-la-localidad-rafael-uribe-uribe-se-lanzo-la-sexta-red-de-agricultores-urbanos-de-la-capital/
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La vacunación para la prevención de 
COVID-19 en los niños con edades 
entre tres y once años: ¿qué implica        
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La vacunación es por excelencia la estrategia de 
mayor costo efectividad en el mundo que, lo largo 
de la historia, ha generado un gran impacto en 
la morbimortalidad mundial, y específi camente 
en pediatría ha representado uno de los hitos 
más esenciales para el control de enfermeda-
des prevenibles por vacuna; ha logrado, inclusive, 
erradicar enfermedades como el polio serotipo 
2 [1] y la viruela. Por esta razón, considerando el 
contexto actual de pandemia generado por 
el virus respiratorio SARS-CoV2, es una de las 
intervenciones en las que se ha hecho énfasis 
para su control.

 En la población pediátrica (menor a die-
ciocho años), inicialmente se consideró que pre-
sentaban una baja tasa de infección y mortalidad 
por el nuevo virus SARS-CoV-2. Sin embargo, 
con el transcurso de la pandemia se presentaron 
casos de síndrome infl amatorio multisistémico 
pediátrico (MIS-C sus siglas en inglés) como for-
ma de infección severa por COVID-19 en dicha 
población, siendo la causa de que un 60-70 % 
de los niños ingresen a UCI y se observe una 
mortalidad del 2-5 %. Junto con lo anterior, si 
se compara lo sucedido con otras enfermedades 

1 Profesional especializada de la Subdirección de Determinantes 
en Salud  de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá.

2 Interna Junior de pediatría, Universidad de La Sabana.
3 Interna Junior Elite de pediatría, Universidad de La Sabana.
4 Interna Junior de pediatría, Universidad de La Sabana.
5 Interna Junior Elite de pediatría, Universidad de La Sabana.
6 Interna Junior de pediatría, Universidad de La Sabana.

prevenibles por vacunación como, por ejemplo, 
la infl uenza, varicela, rubéola y hepatitis A, en el 
periodo previo a la vacunación de dichos eventos, 
se observa que las hospitalizaciones anuales por 
COVID-19 son mayores que estas. De ahí que 
se planteó la necesidad de vacunación contra 
COVID-19 para la población entre tres a once 
años, no incluida en las etapas previas de vacu-
nación por el Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS) [2].

 Se han empleado ciertos tipos de vacunas 
por grupo etario según la evidencia disponible 
de cada una. Por esto, hasta octubre del 2021 la 
única aprobada para vacunar el grupo de tres a 
once años en Colombia ha sido la CoronaVac, 
producida por Sinovac Life Sciences Co. Ltd., 
en China, la cual fue aprobada por el Consenso 
Colombiano de Infectología, la Asociación Co-
lombiana de Infectología, la Sociedad Colom-
biana de Pediatría y por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, pues es una vacuna segura 
que produce inmunogenicidad y es bien tolerada. 
Es importante recordar que esta vacuna es de 
tipo virus inactivado, es decir, a través de varios 
procesos bioquímicos se logra obtener partículas 
del virus SARS-Cov2 que pierden la capacidad 
de producir la enfermedad, pero generan una 
respuesta inmune adecuada; además, se debe 
administrar en dos dosis separadas por 14-28 
días para generar la inmunización primaria.

 Finalmente, se comprobó que el perfi l de 
seguridad es adecuado gracias a la recopilación 
de datos de aproximadamente 100 000 000 
dosis en la población de tres a diecisiete años 
en China continental, el cuál demostró que los 
eventos adversos después de la vacunación 
fueron encontrados en 3890 casos, la gran ma-
yoría de origen general y esperados después de 
esta, por lo que se concluyó que no se identifi ca 
información sobre riesgos de seguridad [3].

 Por otra parte, el biológico BNT162B2, 
producido por Pfi zer BioN-Tech, que contiene m-
RNA modifi cado también ha sido de interés para 
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evaluar su seguridad y efi cacia en la población 
pediátrica. Según el estudio [4] realizado en una 
población de cinco a once años en EE. UU., se 
evidenció que dos dosis de 10 µg con un inter-
valo de veintiún días de esta vacuna son seguras, 
inmunogénicas y con un 90,7 % de efi cacia en 
niños de este grupo etario. En cuanto a su perfi l 
de seguridad se considera aceptable, caracte-
rizado, principalmente, por dolor o eritema en 
el sitio de aplicación (leve a moderado), fatiga, 
cefalea, fi ebre y dolor musculoesquelético.

 Con la evidencia obtenida hasta el 
momento se logró la aprobación de dos vacunas 
(Pfi zer y Sinovac) para la población pediátrica 
en Colombia. Por medio de la Resolución 
1728 del 29 de octubre de 2021 se inició la 
vacunación en población de tres a once años 
contra el COVID-19 con el biológico CoronaVac, 
producido por Sinovac Life Sciences Co. Ltd. 
Previamente se venía aplicando la vacuna de 
Pfi zer en la población de entre doce a diecisiete 
años, incluida en la fase 5 del “Plan Nacional 
de Vacunación” (28 de agosto de 2021), y por 

Resolución 3647 del 3 de diciembre el Invima 
aprueba la vacuna Pfi zer para vacunar a los 
niños de cinco a once años.

 Hasta el 29 de noviembre de 2021, en Bo-
gotá, se habían vacunado 432 626 (66 5%) niños 
entre los doce y diecisiete años con primera 
dosis, 152 054 (23,4 %) con segunda dosis y 155 
niños con dosis de refuerzo. Para la población 
entre los tres y once años con primera dosis, 
hasta la misma fecha, se han vacunado 264 562 
(30,2 %), y con segunda dosis 3995 (0,5 %). Es 
necesario continuar con la vacunación activa en 
los menores de edad para obtener una adecuada 
cobertura en esta población vulnerable, con 
una meta de vacunar 876 235 niños de entre 
tres a once años en Bogotá, a fi n de llegar a 
la inmunidad de rebaño. Entre los otros retos 
a cumplir están el seguimiento a los eventos 
adversos que se puedan presentar por dichos 
biológicos y el cumplimiento a los esquemas 
de vacunación regular en la población pediá-
trica colombiana, situación que se vio afectada 
durante la pandemia.

Figura 1. Avance vacunación COVID-19, niños/as 3-17 años, Bogotá 21 de mayo-29                         
de noviembre de 2021.
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Fuente: reporte de vacunación SIS 150 de IPS vacunación COVID-19. SDS.
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Comportamiento de la notificación de casos confirmados, por localidad de residencia, para los eventos trazadores en 
BOGOTA, con corte a periodo 10 de 2021, (3 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021 - Información Preliminar)

Evento SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Norte
Total por 

evento01 - Usaquén 02 - 
Chapinero

10 - 
Engativá 11 - Suba

12 - 
Barrios 
Unidos

13 - 
Teusaquillo

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Accidente ofídico 100 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 8 2

Agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia 300 1.145 116 382 34 1.574 154 2.459 266 325 34 308 32 1.7127 1.806

Bajo peso al nacer 110 206 17 100 4 261 22 448 45 37 5 37 4 3.876 357

Cáncer de la mama y cuello uterino 155 250 22 81 10 413 43 491 58 76 10 97 14 4.025 447

Cáncer en menores de 18 años 115 14 2 4 1 23 3 27 2 12 2 7 0 498 48

Carbunco 235 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chagas agudo 205 0 0 0 0 3 0 0 0 1 0 0 0 23 1

Chagas crónico 205 0 0 0 0 3 0 0 0 1 0 0 0 23 1

Chikungunya 217 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 2 1

Cólera 200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Defectos congénitos 215 83 4 29 3 125 17 185 23 19 0 21 4 1.966 181

Dengue 210 7 0 4 0 9 2 28 2 2 1 6 2 258 28

Dengue grave 220 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3 0

Desnutrición aguda, moderada y severa en menores de 5 años 113 108 23 17 2 142 19 267 27 18 2 12 2 3.017 396

Difteria 230 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ébola 607 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis del Nilo Occidental en humanos 250 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina del Este en humanos 275 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina del Oeste en humanos 270 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina Venezolana en humanos 290 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Endometritis puerperal ** 351 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedad diarreica aguda por rotavirus 605 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 7 0

Enfermedad Similar a Influenza Infección Respiratoria Aguda grave (Vigilancia centinela) 345 19 3 2 0 3 0 42 4 0 0 3 0 611 69

Enfermedades de origen priónico 295 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades huérfanas-raras 342 154 20 51 4 207 14 256 31 37 3 58 4 4.045 285

Evento adverso seguido a la vacunación 298 35 2 11 2 49 1 44 3 8 0 4 0 449 27

Exposición a flúor 228 4 0 0 0 2 0 1 0 0 0 1 0 111 0

Fiebre amarilla 310 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre tifoidea y Paratifoidea 320 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 0

Hepatitis A 330 2 0 0 0 3 0 2 2 0 0 0 0 22 4

Hepatitis B, C y coinfección B-D 340 33 3 32 5 60 5 63 4 15 1 27 1 526 55

Infección asociada a dispositivos (IAD) en UCI ** 357 711 20 475 16 67 2 193 9 100 2 427 17 3.167 114

Infección respiratoria aguda grave (IRAG inusitado) 348 0 0 0 0 1 0 4 0 0 0 0 0 23 1

Infecciones de sitio quirúrgico asociadas a procedimiento médico quirúrgico ** 352 25 5 42 3 21 1 52 8 36 1 93 11 443 43



Evento SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Norte
Total por 

evento01 - Usaquén 02 - 
Chapinero

10 - 
Engativá 11 - Suba

12 - 
Barrios 
Unidos

13 - 
Teusaquillo

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Intento de suicidio 356 503 25 86 7 422 47 669 82 66 2 108 22 3.990 398

Intoxicaciones por sustancias químicas 365 240 27 70 10 252 42 393 48 47 9 66 8 2.605 317

Leishmaniasis cutánea 420 4 1 1 0 15 1 16 0 4 0 1 0 265 9

Leishmaniasis mucosa 430 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 10 1

Leishmaniasis visceral 440 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

Lepra 450 2 0 1 0 2 0 0 0 1 0 0 0 22 2

Leptospirosis 455 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 2 0 12 1

Lesiones de causa externa *** 453 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0

Lesiones por artefactos explosivos (pólvora y minas antipersonal) 452 0 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 22 1

Malaria 465 7 0 2 0 7 0 14 0 1 0 3 0 134 11

Meningitis 535 4 1 1 1 10 3 5 0 1 0 0 0 73 11

Morbilidad materna extrema 549 209 23 92 11 291 30 530 51 45 3 52 2 4.946 450

Mortalidad Materna datos básicos 551 1 0 0 0 4 1 10 0 2 0 0 0 87 10

Mortalidad Perinatal y neonatal tardía 560 49 2 7 0 53 5 87 9 11 0 8 0 1.033 89

Mortalidad por Dengue 580 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 0

Parálisis Flácida Aguda (Menores de 15 años) 610 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Parotiditis 620 78 10 17 1 87 5 133 10 12 4 16 2 750 66

Peste (Bubónica / Neumónica) 630 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia animal en perros y gatos 650 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia humana 670 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rubéola 710 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1*** 1***

Sarampión 730 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3*** 1***

Sífilis congénita 740 4 0 1 0 12 1 14 2 2 0 1 0 198 15

Sífilis gestacional 750 20 1 5 0 56 7 80 10 11 0 5 1 1.005 104

Síndrome rubéola congénita 720 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6*** 0

Tétanos accidental 760 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

Tétanos neonatal 770 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus endémico trasmitido por pulgas 790 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus epidémico trasmitido por piojos 780 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tos ferina 800 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 0

Tuberculosis (todas las formas / farmacoresistente) 813 54 4 14 2 95 12 132 11 28 3 17 2 1.271 142

Varicela Individual 831 118 18 20 3 188 25 327 53 67 36 22 3 2.000 332

Vigilancia de la rabia por laboratorio 652 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vigilancia en salud pública de las violencias de género *** 875 6978 69 91 25 694 173 1.019 193 118 20 127 36 16.749 2.133

Vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años por EDA IRA y desnutrición 591 1 0 2 1 1 0 4 0 0 0 1 0 33 3

VIH / SIDA / Mortalidad por SIDA 850 288 32 227 32 431 40 679 76 139 15 193 19 5216 570

Zika 895 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 2

Total por localidad 11.358 450 1.868 177 5.590 676 8.682 1.029 1.244 154 1.725 187 80.678 8.535



Evento SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Centro Oriente

Total por 
evento03 - 

Santafe
04 - San 
Cristóbal

14 - Los 
Mártires

15 - 
Antonio 
Nariño

17 - La 
Candelaria

18 - Rafael 
Uribe 
Uribe

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Accidente ofídico 100 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 8 2

Agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia 300 366 40 919 81 197 19 177 15 55 10 934 103 1.7127 1.806

Bajo peso al nacer 110 63 8 190 20 29 3 37 2 29 6 212 18 3.876 357

Cáncer de la mama y cuello uterino 155 72 8 158 12 43 4 55 3 19 4 161 17 4.025 447

Cáncer en menores de 18 años 115 3 0 23 1 10 0 2 0 0 0 15 3 498 48

Carbunco 235 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chagas agudo 205 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 23 1

Chagas crónico 205 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 23 1

Chikungunya 217 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1

Cólera 200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Defectos congénitos 215 43 8 75 9 21 1 23 3 8 0 85 4 1.966 181

Dengue 210 1 1 4 0 0 0 1 0 0 0 2 0 258 28

Dengue grave 220 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0

Desnutrición aguda, moderada y severa en menores de 5 años 113 49 4 137 14 30 3 28 4 7 0 133 21 3.017 396

Difteria 230 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ébola 607 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis del Nilo Occidental en humanos 250 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina del Este en humanos 275 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina del Oeste en humanos 270 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina Venezolana en humanos 290 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Endometritis puerperal ** 351 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedad diarreica aguda por rotavirus 605 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 7 0

Enfermedad Similar a Influenza Infección Respiratoria Aguda grave (Vigilancia centinela) 345 67 6 176 17 31 5 28 6 8 1 58 6 611 69

Enfermedades de origen priónico 295 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades huérfanas-raras 342 38 1 99 4 30 6 28 4 6 0 86 13 4.045 285

Evento adverso seguido a la vacunación 298 5 0 32 5 9 0 5 0 0 0 23 3 449 27

Exposición a flúor 228 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 111 0

Fiebre amarilla 310 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre tifoidea y Paratifoidea 320 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

Hepatitis A 330 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 22 4

Hepatitis B, C y coinfección B-D 340 12 2 17 2 5 2 4 1 2 0 10 0 526 55

Infección asociada a dispositivos (IAD) en UCI ** 357 4 0 285 15 303 14 45 1 0 0 42 1 3.167 114

Infección respiratoria aguda grave (IRAG inusitado) 348 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 3 0 23 1

Infecciones de sitio quirúrgico asociadas a procedimiento médico quirúrgico ** 352 0 0 26 2 48 2 2 0 0 0 15 0 443 43

Intento de suicidio 356 75 7 180 22 31 1 40 7 17 2 181 16 3.990 398

Intoxicaciones por sustancias químicas 365 38 3 97 12 29 2 20 0 6 1 105 8 2.605 317



Evento SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Centro Oriente

Total por 
evento03 - 

Santafe
04 - San 
Cristóbal

14 - Los 
Mártires

15 - 
Antonio 
Nariño

17 - La 
Candelaria

18 - Rafael 
Uribe 
Uribe

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Leishmaniasis cutánea 420 4 0 0 0 2 0 2 0 2 0 5 0 265 9

Leishmaniasis mucosa 430 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 1

Leishmaniasis visceral 440 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

Lepra 450 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 22 2

Leptospirosis 455 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 1

Lesiones de causa externa *** 453 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 5 0

Lesiones por artefactos explosivos (pólvora y minas antipersonal) 452 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 22 1

Malaria 465 2 0 12 2 3 1 7 0 2 0 3 0 134 11

Meningitis 535 0 0 3 0 2 0 2 0 0 0 0 0 73 11

Morbilidad materna extrema 549 107 7 288 39 92 6 54 8 23 1 220 15 4.946 450

Mortalidad Materna datos básicos 551 1 1 2 0 2 0 1 0 0 0 3 0 87 10

Mortalidad Perinatal y neonatal tardía 560 16 1 46 5 19 2 13 1 1 0 35 3 1.033 89

Mortalidad por Dengue 580 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

Parálisis Flácida Aguda (Menores de 15 años) 610 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Parotiditis 620 8 0 26 0 13 0 18 2 1 0 30 2 750 66

Peste (Bubónica / Neumónica) 630 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia animal en perros y gatos 650 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia humana 670 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rubéola 710 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1*** 1***

Sarampión 730 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 3*** 1***

Sífilis congénita 740 13 2 5 0 13 3 2 0 2 1 11 2 198 15

Sífilis gestacional 750 55 5 63 9 58 4 13 1 26 4 49 5 1.005 104

Síndrome rubéola congénita 720 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6*** 0

Tétanos accidental 760 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0

Tétanos neonatal 770 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus endémico trasmitido por pulgas 790 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus epidémico trasmitido por piojos 780 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tos ferina 800 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0

Tuberculosis (todas las formas / farmacoresistente) 813 33 4 60 3 35 0 21 3 6 1 78 17 1.271 142

Varicela Individual 831 33 1 86 13 32 4 26 4 5 2 83 9 2.000 332

Vigilancia de la rabia por laboratorio 652 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vigilancia en salud pública de las violencias de género *** 875 234 44 611 135 180 27 126 22 49 6 582 126 16.749 2.133

Vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años por EDA IRA y desnutrición 591 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 33 3

VIH / SIDA / Mortalidad por SIDA 850 140 9 193 20 118 13 51 9 29 4 229 25 5216 570

Zika 895 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 4 2

Total por localidad 1.486 162 3.818 442 1.389 123 834 97 303 43 3.402 417 80.678 8.535



Evento SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Sur Occidente
Total por 

evento07 - Bosa 08 - 
Kennedy

09 - 
Fontibón

16 - 
Puente 
Aranda

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Accidente ofídico 100 0 0 0 0 0 0 0 0 8 2

Agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia 300 1337 161 1.831 204 664 70 496 52 1.7127 1.806

Bajo peso al nacer 110 329 27 472 45 98 5 66 8 3.876 357

Cáncer de la mama y cuello uterino 155 250 20 455 58 169 12 128 15 4.025 447

Cáncer en menores de 18 años 115 32 2 32 0 14 2 10 1 498 48

Carbunco 235 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chagas agudo 205 0 0 5 1 2 0 0 0 23 1

Chagas crónico 205 0 0 5 1 2 0 0 0 23 1

Chikungunya 217 1 0 0 0 0 0 0 0 2 1

Cólera 200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Defectos congénitos 215 139 6 217 12 54 4 38 3 1.966 181

Dengue 210 11 2 19 4 10 1 4 0 258 28

Dengue grave 220 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0

Desnutrición aguda, moderada y severa en menores de 5 años 113 345 50 348 39 78 7 49 7 3.017 396

Difteria 230 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ébola 607 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis del Nilo Occidental en humanos 250 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina del Este en humanos 275 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina del Oeste en humanos 270 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina Venezolana en humanos 290 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Endometritis puerperal ** 351 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedad diarreica aguda por rotavirus 605 1 0 1 0 0 0 0 0 7 0

Enfermedad Similar a Influenza Infección Respiratoria Aguda grave (Vigilancia centinela) 345 24 2 32 3 2 0 9 1 611 69

Enfermedades de origen priónico 295 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades huérfanas-raras 342 150 14 243 21 91 9 65 7 4.045 285

Evento adverso seguido a la vacunación 298 34 1 53 3 22 0 15 1 449 27

Exposición a flúor 228 7 0 11 0 58 0 1 0 111 0

Fiebre amarilla 310 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre tifoidea y Paratifoidea 320 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

Hepatitis A 330 1 0 3 0 0 0 0 0 22 4

Hepatitis B, C y coinfección B-D 340 27 1 59 8 15 2 18 3 526 55

Infección asociada a dispositivos (IAD) en UCI ** 357 4 0 203 11 63 3 0 0 3.167 114

Infección respiratoria aguda grave (IRAG inusitado) 348 1 0 3 0 3 0 1 0 23 1

Infecciones de sitio quirúrgico asociadas a procedimiento médico quirúrgico ** 352 12 1 19 3 3 0 0 0 443 43

Intento de suicidio 356 280 21 394 26 149 13 117 17 3.990 398

Intoxicaciones por sustancias químicas 365 138 15 278 22 115 16 61 10 2.605 317



Evento SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Sur Occidente
Total por 

evento07 - Bosa 08 - Kennedy 09 - Fontibón 16 - Puente 
Aranda

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Leishmaniasis cutánea 420 6 1 16 0 4 0 77 1 265 9

Leishmaniasis mucosa 430 1 0 0 0 0 0 1 0 10 1

Leishmaniasis visceral 440 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

Lepra 450 2 0 1 0 0 0 0 0 22 2

Leptospirosis 455 1 0 0 0 0 0 0 0 12 1

Lesiones de causa externa *** 453 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0

Lesiones por artefactos explosivos (pólvora y minas antipersonal) 452 0 0 1 0 0 0 0 0 22 1

Malaria 465 4 0 12 2 2 0 2 0 134 11

Meningitis 535 4 0 4 2 0 0 0 0 73 11

Morbilidad materna extrema 549 455 40 667 65 181 11 110 7 4.946 450

Mortalidad Materna datos básicos 551 5 0 12 1 2 0 2 1 87 10

Mortalidad Perinatal y neonatal tardía 560 72 9 109 8 37 0 33 1 1.033 89

Mortalidad por Dengue 580 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

Parálisis Flácida Aguda (Menores de 15 años) 610 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Parotiditis 620 47 8 73 7 33 2 22 2 750 66

Peste (Bubónica / Neumónica) 630 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia animal en perros y gatos 650 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia humana 670 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rubéola 710 0 0 0 0 0 0 0 0 1*** 1***

Sarampión 730 0 0 0 0 0 0 1 1 3*** 1***

Sífilis congénita 740 16 1 24 0 4 1 4 0 198 15

Sífilis gestacional 750 103 14 114 13 28 1 21 3 1.005 104

Síndrome rubéola congénita 720 0 0 0 0 1 0 0 0 6*** 0

Tétanos accidental 760 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

Tétanos neonatal 770 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus endémico trasmitido por pulgas 790 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus epidémico trasmitido por piojos 780 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tos ferina 800 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

Tuberculosis (todas las formas / farmacoresistente) 813 71 5 98 9 36 4 61 7 1.271 142

Varicela Individual 831 193 33 264 37 86 9 64 12 2.000 332

Vigilancia de la rabia por laboratorio 652 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vigilancia en salud pública de las violencias de género *** 875 1068 249 1.172 286 328 70 242 57 16.749 2.133

Vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años por EDA IRA y desnutrición 591 2 1 2 0 1 0 0 0 33 3

VIH / SIDA / Mortalidad por SIDA 850 365 41 632 64 176 23 143 19 5216 570

Zika 895 0 0 1 0 0 0 0 0 4 2

Total por localidad 5.538 725 7.885 955 2.531 265 1.861 236 80.678 8.535



Evento SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Sur
Total por 

evento05 - Usme 06 - 
Tunjuelito

19 - Ciudad 
Bolívar 20 - Sumapaz

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Accidente ofídico 100 0 0 0 0 1 0 0 0 8 2

Agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia 300 957 107 313 24 1.336 134 9 1 1.7127 1.806

Bajo peso al nacer 110 199 19 68 7 376 38 2 0 3.876 357

Cáncer de la mama y cuello uterino 155 142 25 64 9 222 38 2 0 4.025 447

Cáncer en menores de 18 años 115 13 2 10 0 28 3 0 0 498 48

Carbunco 235 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chagas agudo 205 4 0 0 0 1 0 0 0 23 1

Chagas crónico 205 4 0 0 0 1 0 0 0 23 1

Chikungunya 217 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1

Cólera 200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Defectos congénitos 215 82 6 43 4 176 21 1 0 1.966 181

Dengue 210 5 1 4 0 3 1 0 0 258 28

Dengue grave 220 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0

Desnutrición aguda, moderada y severa en menores de 5 años 113 275 46 85 10 561 86 3 0 3.017 396

Difteria 230 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ébola 607 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis del Nilo Occidental en humanos 250 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina del Este en humanos 275 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina del Oeste en humanos 270 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Encefalitis Equina Venezolana en humanos 290 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Endometritis puerperal ** 351 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedad diarreica aguda por rotavirus 605 1 0 1 0 0 0 0 0 7 0

Enfermedad Similar a Influenza Infección Respiratoria Aguda grave (Vigilancia centinela) 345 24 6 12 3 33 1 1 0 611 69

Enfermedades de origen priónico 295 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades huérfanas-raras 342 77 13 42 1 107 15 1 0 4.045 285

Evento adverso seguido a la vacunación 298 18 2 18 1 35 1 0 0 449 27

Exposición a flúor 228 1 0 1 0 1 0 0 0 111 0

Fiebre amarilla 310 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fiebre tifoidea y Paratifoidea 320 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

Hepatitis A 330 1 0 0 0 2 1 0 0 22 4

Hepatitis B, C y coinfección B-D 340 14 1 7 0 24 1 0 0 526 55

Infección asociada a dispositivos (IAD) en UCI ** 357 0 0 214 1 18 2 0 0 3.167 114

Infección respiratoria aguda grave (IRAG inusitado) 348 0 0 0 0 0 0 0 0 23 1

Infecciones de sitio quirúrgico asociadas a procedimiento médico quirúrgico ** 352 0 0 5 1 39 5 0 0 443 43

Intento de suicidio 356 181 21 87 14 330 41 1 0 3.990 398

Intoxicaciones por sustancias químicas 365 105 13 76 14 201 22 2 0 2.605 317

Leishmaniasis cutánea 420 4 1 8 0 14 0 0 0 265 9



Evento SIVIGILA

C
ó

d
ig

o
 IN

S Red Sur
Total por 

evento05 - Usme 06 - Tunjuelito 19 - Ciudad 
Bolívar 20 - Sumapaz

*ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe *ac *pe

Leishmaniasis mucosa 430 0 0 0 0 1 0 0 0 10 1

Leishmaniasis visceral 440 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

Lepra 450 2 0 0 0 4 1 0 0 22 2

Leptospirosis 455 0 0 0 0 1 0 0 0 12 1

Lesiones de causa externa *** 453 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0

Lesiones por artefactos explosivos (pólvora y minas antipersonal) 452 0 0 0 0 2 0 0 0 22 1

Malaria 465 8 0 1 0 11 1 0 0 134 11

Meningitis 535 3 0 0 0 3 0 0 0 73 11

Morbilidad materna extrema 549 240 13 84 6 428 45 5 1 4.946 450

Mortalidad Materna datos básicos 551 3 0 3 1 9 1 0 0 87 10

Mortalidad Perinatal y neonatal tardía 560 49 4 14 0 89 10 2 1 1.033 89

Mortalidad por Dengue 580 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

Parálisis Flácida Aguda (Menores de 15 años) 610 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Parotiditis 620 27 2 17 2 47 4 1 0 750 66

Peste (Bubónica / Neumónica) 630 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia animal en perros y gatos 650 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rabia humana 670 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rubéola 710 0 0 0 0 0 0 0 0 1*** 1***

Sarampión 730 1 0 0 0 0 0 0 0 3*** 1***

Sífilis congénita 740 7 1 0 0 33 1 0 0 198 15

Sífilis gestacional 750 47 5 20 2 145 12 0 0 1.005 104

Síndrome rubéola congénita 720 1 0 0 0 0 0 0 0 6*** 0

Tétanos accidental 760 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

Tétanos neonatal 770 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus endémico trasmitido por pulgas 790 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tifus epidémico trasmitido por piojos 780 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tos ferina 800 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

Tuberculosis (todas las formas / farmacoresistente) 813 55 3 26 4 75 7 0 0 1.271 142

Varicela Individual 831 88 18 44 6 142 28 0 0 2.000 332

Vigilancia de la rabia por laboratorio 652 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vigilancia en salud pública de las violencias de género *** 875 700 160 243 59 1.484 330 28 15 16.749 2.133

Vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años por EDA IRA y desnutrición 591 4 0 1 0 4 0 0 0 33 3

VIH / SIDA / Mortalidad por SIDA 850 136 19 85 7 342 36 1 0 5216 570

Zika 895 0 0 1 1 0 0 0 0 4 2

Total por localidad 3.478 488 1.597 177 6.329 886 59 18 80.678 8.535

* ac - acumulado del 3 de enero de 2021 al 6 de noviembre de 2021, * pe - periodo del 10 de octubre de 2021 al 6 de noviembre de 2021, ** Eventos reportados según localidad de notificacion. *** 
Eventos que por definicion de caso, quedan en estudio (sospechosos o probables). Elaborado: Ing. Ruben Rodriguez, Epdeimiologo SIVIGILA.
Fuente: Base SIVIGILA Nacional ver 2021
Informacion preliminar 2021




